RESOLUCION N° 037/08
Vistos:

Que, el señor ... ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra ..., correspondiente a la Póliza de Vehículos No. ... por haber rechazado el siniestro de accidente de su vehículo Honda Accord EX II 1997 ocurrido el 25 de agosto de 2007;

Que analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material y que cumple el plazo establecido en el Reglamento, ya que el mismo ha sido presentado el 21 de febrero de 2008, habiendo rechazado el siniestro la aseguradora mediante carta de fecha 07 de setiembre de 2007;

Que, las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones el 07 de abril de 2008, concurriendo ambas partes;
Que, en síntesis, el reclamante, en su recurso y en la audiencia  manifiesta: (i) que el 24 de agosto de 2007 ocurrió un accidente con el automóvil asegurado, practicándose posteriormente el dosaje etílico al conductor y propietario del vehículo, su hijo, el señor ...; (ii) que la aseguradora rechazó el siniestro basándose en el Artículo 5, Inciso G de las Condiciones Generales de la póliza ( manejo en estado de ebriedad) sin considerar que las Condiciones Particulares establecen hasta 1g/l de sangre; (iii) que  tomando en cuenta que la muestra de sangre se practicó 2 horas y 25 minutos después del accidente y siendo el resultado de 0.38g/l. es claro que se está dentro del límite mencionado en las Condiciones Particulares; (iv) que, sin embargo, la aseguradora afirma que este límite solo será aplicado al asegurado que conduzca el vehículo y a ninguna otra persona, aun si esta otra persona es el mismo propietario de la unidad asegurada como es el presente caso; (5) que, la circunstancia de que ... (Padre) sea el que aparezca como contratante y asegurado en varias de las pólizas del grupo familiar con la aseguradora obedece únicamente a un criterio comercial y administrativo ;
Que, por su parte, la aseguradora, en su recurso y exposición también en síntesis manifiesta: (i) que,  la Cláusula de Imprudencia Temeraria y/o Culposa y Alcoholemia de la  póliza  emitida a favor del Sr. ... indica:” Mediante esta cláusula la presente póliza se extiende a cubrir los siniestros cuando el asegurado conduciendo el vehículo amparado por la misma, incurra en imprudencia temeraria y o culposa o Alcoholemia, siempre que posea Licencia de Conducir vigente y que la misma lo faculte a conducir el vehículo asegurado y además que el resultado del Dosaje Etílico sea menor al indicado en las Condiciones Particulares de la póliza. La determinación del grado de intoxicación alcohólica al momento del siniestro se determinará por el examen etílico correspondiente, conviniendo ambas partes en fijar que el grado de metabolización de alcohol en la sangre es de o.15gr/lt por hora transcurrida desde el momento del siniestro”; (ii) que, conforme al contenido del certificado de Dosaje Etílico No. 0026509 , el conductor del vehículo al momento del accidente, el señor ..., arrojó 0.38 grados de alcohol en la sangre después de 2 horas y 45 minutos de producido el accidente, por lo que aplicando el grado de metabolización de alcohol pactado en la póliza (0.15 por hora), el conductor al momento de producido el accidente presentaba 0.83 grados de alcohol en la sangre; (iii) que, considerando la Tabla de Alcoholemia aprobada mediante Ley 27753, el conductor al momento del siniestro se encontraba en estado de ebriedad; 3) que han rechazado el siniestro en estricta aplicación del condicionado de la póliza;  
Considerando:
Que, conforme al artículo 380º del Código de Comercio, el contrato de seguro se rige por los pactos lícitos consignados en cada póliza o documento;

Que, la póliza en cuestión contienen la cláusula de Imprudencia Temeraria y/o culposa y Alcoholemia del Asegurado en la cual expresamente se indica que se “(…) extiende a cubrir los siniestros cuando el Asegurado conduciendo el vehículo amparado por la misma, incurra en Imprudencia Temeraria y/o Culposa o Alcoholemia, siempre que posea Licencia de Conducir vigente y que la misma lo faculte a conducir el vehículo asegurado y que además el resultado del Dosaje Etílico sea menor al indicado en las Condiciones Particulares de la póliza. (…)” (subrayado nuestro);

Que, en concordancia con la cláusula antes citada,  en las Condiciones particulares de la póliza  la Alcoholemia se extiende hasta 1.00 gr./lt.;
Que, conforme la cláusula de Imprudencia Temeraria y/o Culposa y Alcoholemia es clara a extender su cobertura a los siniestros que ocurran en circunstancias que sea el propio asegurado quien conduzca el vehículo y siempre que no exceda el 1.00 de alcohol en la sangre al momento del siniestro;
Que, sin embargo, el conductor del vehículo en el siniestro bajo análisis, es el hijo del asegurado, por tanto, este colegiado considera que no es de aplicación para éste la cláusula de Imprudencia Temeraria y/o Culposa o Alcoholemia, por lo que la evaluación del grado de alcoholemia debe realizarse conforme a las condiciones generales de la póliza, cuyo artículo 5 señala: “Artículo 5: La compañía no cubre lo siguiente: (…) g) (…) Conducido por persona bajo la influencia de determinante de licor embriagante en sangre o drogas. Para efectos de esta exclusión, se entiende que una persona se encuentra en estado de ebriedad si se niega a practicarse el examen de alcoholemia u otro que corresponda o cuando habiéndose practicado éste, arroje un resultado igual o superior a 0.50 gramos de alcohol por litro de sangre al momento del accidente. (…)”;

Que, conforme aparece del Certificado de Dosaje Etílico N° 0026509 que obra en el expediente, el resultado de alcoholemia del conductor del vehículo arroja un resultado de 0.38 gr.l., y aplicando el procedimiento previsto en la póliza para determinar el grado de intoxicación al momento del siniestro, el cual fue dos horas y 45 minutos anterior a la realización del dosaje etílico, el grado de alcoholemia del conductor del vehículo al momento de ocurrir el siniestro arroja un resultado de 0.83 gr/lt., por lo que resulta de aplicación la exclusión prevista en el artículo 5 de las Condiciones Generales de la Póliza;

Que, siendo que las condiciones generales y particulares de la póliza fueron desde un inicio de pleno conocimiento del asegurado,  al amparo de lo dispuesto por los artículos 196º, 197º y 200º del Código Procesal Civil y el artículo 6º de su Reglamento,  esta Defensoría concluye su apreciación razonada y conjunta no encontrando mérito a la presente reclamación;
Resuelve:

Declarar Infundado el reclamo interpuesto por ... contra ..., correspondiente a la Póliza de Vehículos No...., sin perjuicio de lo cual el reclamante mantiene inalterables todos los derechos que la ley y el contrato de seguros le otorgan ante las instancias pertinentes.






                                Lima, 28 de abril de 2008 
